
TARIFAS DE PRECIOS DE SERVICIOS NO CONSISTENTES EN SUMINISTROS DE ENERGÍA, ASOCIADOS A LA DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA

COMPAÑÍA ELÉCTRICA DEL LITORAL S.A. 

En conformidad al Art. 147 del DFL 4/06 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y lo establecido en el Decreto Nº 8T/13, del Ministerio de Energía, se indican a continuación
las tarifas de servicios asociados al suministro eléctrico, que Compañia Eléctrica del Litoral S.A. , aplicará a partir del 1 de Julio de 2018.



OBSERVACIONES:
1.) Tarifas vigentes desde el: 

1 de julio de 2018

2.) Las tarifas se reajustarán mensualmente conforme a la variación que experimenten los parámetros indexadores indicados en el Decreto N° 8T/14.
3.) (*) Corresponde a gastos de terceros en el servicio que serán pagados por la empresa y traspasados al cliente.
4.) Las tarifas aquí indicadas no aplican a suministros provisorios.
5.) Las tarifas incluyen 19% de Impuesto al Valor Agregado.


